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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de diciembre de 2006 por
la que se establece la relación de
materiales de base para la producción de
materiales forestales de reproducción
identificados en Extremadura.

El Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización
de los materiales de reproducción, establece el procedimiento y
los requisitos que han de cumplir los materiales forestales de
reproducción destinados a la comercialización en orden a garanti-
zar su valor genético e identidad.

En el artículo 3 del citado Real Decreto se establece que la auto-
rización de los materiales de base para la producción de materia-
les forestales de reproducción identificados se efectuará por el
órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma.

Es por todo ello que, en virtud de las competencias conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo único. Objeto.

Se establece en el Anexo de la presente Orden, el listado de
materiales de base para la producción de materiales forestales
de reproducción identificados, ubicados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por esta Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, que amplía el existente para la encina
(Quercus ilex. Subsp. bellota) y se establece para otras especies
de interés forestal.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura

Mérida a 19 de diciembre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 18 de diciembre de 2006 por la
que se convocan ayudas para la
consolidación y apoyo a los grupos de
investigación inscritos en el Catálogo de
Grupos de Investigación de Extremadura.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y
Técnica en beneficio del interés general para, en el artículo
149.1.15, asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomen-
to y coordinación general de la investigación Científica y Técnica,
y en el artículo 148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas
el fomento de la misma, entre otras competencias.

El artículo 7.1.16 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
(L.O. 1/1983, de 25 de febrero, reformada por la L.O. 12/1999,
de 6 de mayo) atribuye competencia exclusiva a la Comunidad
Autónoma en materia de fomento de la investigación científica y
técnica, en orden a los intereses de la Región, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 149.1.15 de la Constitución.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica la
denominación y se distribuyen las competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, asignando a la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, entre otras, las competencias que en mate-
ria de tecnologías de la información y las comunicaciones, infor-
mática, investigación, innovación y desarrollo tecnológico, incluidos
los centros y parques tecnológicos, venían ejerciendo el resto de
las Consejerías y departamentos de la Junta de Extremadura.

Con anterioridad al inicio de la planificación de la ciencia y
tecnología en Extremadura, no se podía hablar de un sistema
regional propio puesto que, además del escaso número de activi-
dades de l+D+I que se realizaban, éstas obedecían más a
esfuerzos individuales, sin conexión entre ellos ni una clara
conciencia de la dimensión regional.

Mediante el Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, del Presidente
de la Junta de Extremadura, se creó la Comisión Interdepartamen-
tal de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y se esta-
bleció el Plan Extremeño de Investigación, buscando la definición
de una política integral en materia de Ciencia y Tecnología, nece-
saria para el fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la
Región y su adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo
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